
 
 
 

 

RESULTADOS DEL TRABAJO CONJUNTO 
de SCP, SPP Y CEP:  

 

- el peor catálogo de la historia,  
- que nos expulsen de la Policía con una 

considerable pérdida salarial antes de los 
65 años, 

-  Mantener la inseguridad jurídica que 
acaba cada año con policías expulsados. 

 
Así se resume una de las etapas más negras de la Policía protagonizada por algunos 
mandos del sindicato de comisarios que, aunque formalmente se han integrado en 
el SPP, la verdad es que son los que dirigen al antes independiente sindicato 
profesional. Esos cuatro comisarios principales del SCP mandan hoy en el SPP, y el 
SPP es el mando de la CEP, de vuelta a tiempos pasados cuando los policías eran 
utilizados en ANPU al servicio de los intereses de unos pocos mandos. 
 
Sus hechos son demoledores; desde que comenzaron la coalición, los cuatro 
mandos del sindicato de comisarios que mandan en el SPP y la CEP han decidido, 
 

a) suscribir el peor catálogo de la historia de la Policía, al que sólo se opuso el 
SUP; algunos miembros del sindicato de comisarios estuvieron esperando dos 
horas en la calle para poder subir después al canapé que sirvió el ministro. 
Solo el SUP no firmó porque no quería ni el sistema de libre designación, de 
amiguismo y contra la profesionalidad, ni el desprecio a algunas escalas, ni el 
establecimiento de puestos de trabajo indistintos y otros diferenciados en las 
escalas ejecutiva y básica (con las consecuencias negativas que hoy 
padecemos), ni que se cerrara el Catálogo con un incremento de 30 millones 
de euros para 60.000 efectivos, cuando se habían traspasado 532 millones 
para 14.000 Mossos de Cataluña. Dicen los que firmaron que el incremento 



era de 100 millones de euros (siguiendo la consigna que les marcaron 
Zapatero y Rubalcaba), contando como mejora salarial el coste del 
incremento de plantilla que había comprometido el Gobierno. Eso significa 
que aceptaron más policías y peor salario, cuando se debía defender el 
salario de los policías, sin entrar a resolver los problemas del Gobierno. 

b) Han pedido que no se pueda ampliar la edad con carácter voluntario hasta 
los 65 años (salvo en la escala superior, donde sí les parecía bien), y después 
han intentado camuflarlo diciendo que sí lo aceptaban, pero también pedían 
puestos de trabajo en segunda actividad con destino (que te darán, o no, y 
donde cambiaras de ser jefe de brigada o radio-patrulla por secretario de los 
radio-patrullas o conserje de la comisaría); quieren que lo que puede ser un 
derecho de todos nosotros/as (ampliar la edad hasta cuando queramos) se 
convierta en una concesión graciosa del jefe inmediato superior del afectado. 
Y es que algunos comisarios del sindicato que lleva ese nombre quieren 
policías jóvenes y a los mayores que los echen a la puta calle, dicho lisa y 
llanamente, porque más jóvenes rinden más. 

 
c) Como colofón a esos dos despropósitos que jalonan la absorción del SPP por 

cuatro comisarios y la subordinación de la CEP, ahora reniegan de lo que 
firmaron en enero de 2009 y remitimos al Defensor del Pueblo, fiscal general 
del Estado, grupos parlamentarios, Consejo de Policía y medios de 
comunicación, exigiendo más garantías jurídicas y más protección legal en el 
ejercicio de nuestro trabajo. En un acto infame y miserable, algunos mandos 
(conviene señalar siempre que son solo algunos), duermen tranquilos aunque 
tengan expuestos a condenas y expulsiones a sus subordinados porque así 
ellos presentan mejores resultados y consiguen medallas, baremos y 
ascensos. Pero si es miserable este comportamiento de algunos mandos, es 
increíble que el único de los tres sindicatos que tiene afiliados de la escala 
básica acepte esa situación y permita el trabajo sin seguridad jurídica y las 
condenas y sanciones a policías mayor gloria de algunos de sus jefes. 
 

SINDICATO DE COMISARIOS, SPP y CEP DEFIENDEN LOS INTERESES DE UN GRUPITO 
REDUCIDO DE UNOS POCOS DE ELLOS, aunque SEA PERJUDICANDO A TODOS LOS 
DEMÁS.  

 
FIELES SERVIDORES DE LOS POLÍTICOS PARA CONSEGUIR PREBENDAS, MEDALLAS Y 

PUESTOS DE TRABAJO, ESA ES SU PRIORIDAD, Y LUEGO, SI LES VIENE BIEN, 
DEFIENDEN A LOS POLICÍAS DE CUALQUIER ESCALA. 

  
ESTO ES LA VERDAD Y ASÍ LA HEMOS CONTADO 

 
SECRETARÍA GENERAL DEL S.U.P. 


